
. RESOLUCION N* 79387 017 
y A 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENSINTE DE COMPARIAS/ 

En ejercicio de las atríbuciones señaladas por el señor Su 
períntendente de Compañías secún Resolución "6053 de 22 - 
de didientre de 1.937€; 

CONSIDE NA pOr 

Gue el € de octubre de 1,277 se ha rgado ante la 
Notaria l3%a. de este cantón doctora Norma Plaza de García, 
la escrítura pública le aumento de capital, prórroga de - 
plazo y reforma de estatutos “e la coRgAMia anónima deno- 
rinada "INDUSTRIALIZADORA DE MADERAS BOCIRGAD ANONIMA” 7 

ue el señor Angel Rruano Cavanna, Gerente de dícha- 
Sociedad, ha presentado tres coplas notaríales de la nis- 
ma, solicitando la aprobación de tales aumento de capital, 
reforma de estatutos y prórroga de plazo; 

Que el Departanento de Inspecaíón de esta Superín - 
tendencia de Compañías ha presentado el Informe N*77-1015 
DIA de 30 de noviembre de 1.977 cua corprusba la integra- 

3 ción del capital en los términos constantes en la mencio- 
nada escritura; 

fue consta de la míema escritura que se han cumpli 
d0 los requisitos legales, corn excevción de uno de los - 
mismos, que debe de ser modificado: 

RESCTILY E: 

ARTICULO Puzno A Roroar : aW/21 sumonto de capital 
efectuado vor la compañía anóni 

ma denominada CIADUSTRIALIZADORA DU MADERAS SOCIENRAD ANMO- 
SNI'A“ por la suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRES eon lo cual - 
sy capítal »ocial será de UN HILLON DF SUCRES dividido en 
mil acelones/oriinarías y norminativas le un rmíl sucresn ca  - 
da una; b) Aa prórroga del plazo %e duración de la mísma, 
por el cual durará cíncuenta años contados a nartir de la 
inscripción en el Roristro rcantil %e la escritura de € 
de octubre de 1.977; y, cl ¿a reforma “e estatutos constan 
te en la nencionada escritura, con la 2icuilente odifica- 
ción: 2n al Art. 2% luego da " cualauler otra actividad 
irdustríal” agragar las nalabrss *y conoras”. 
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ARTICULO SECUNDO. Disponer que la Hotaria l3a. 
de estes cantón anote al mar 

gen de la matriz de la cacritura pública de € 4e octubre 
de 1,977 cue se la anrueba en virtul de esta Nesolución, 

S con la modificación constante en la ríema, El señor No- 
,, tario sentará razón del convlinianto de esta anotación . 

a >. > 

OS ARTICULO Osncrno. Y itoconar que a1 Registrador Y 
Mercantíl de “¡uayaqui l 1 a) 

Shscriba 1 la referida ascritura vública y esta Resolución 
en el Prgistre a su cargo, Libro le Industríales, de a - 

—mqerdo a lo Alápuerto en los Arte. 15f y 163 de la Ley- 
te Compañías Art. 3* del 0.8. N*733 de 22 de agosto de 

:- 1.978; y, )/curpld cón lo Atsvuasto en la Ley de Regía- 
tro, 

. - este cantón tome razón del - 
contenido de la. eBcrítura — ue se sanda a inscribir al- 
margen de les matrices de lar 'etorqades el 28 dé mayo de 
1.952 y 26 de enero de 1. PET, 

ARTICULO Cuanto. 7/ Disponer qu que el Notario. ye de Y 

BATICULO QuINto. Y 5. ASponer que so publtque por- 
8 una «ola PON úpa de los se 

: riédicos de mayor círculación. añ, ESPA Vinaga A el extracto 
de la aserígura pública de 6 de ógtubre de 1.917, ue se 
rá elaborado por. este Despacho y Das cas de su aproba - 
e > . 

     

    

., COSMENPQUESE, Matas en la Superínten - 
dencióhAf Motp Nas en Guayacui)s/ sejon de enero de *11- 

        Miike Cassiís bacowovich, Intendente de Con— Ror dont 
pañías e REfacuil a los seis díaz del mes de enero de: 
mil novecientos setenta y ocho.” 10 CERTIFICO. 

 



  

ueda inscrita esta Resolución de fojas 1.047 a 1.051, Nú 

mero 70 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales i a 

notada bajo el número 1.483 del Repertorid.- Guayaquil, 
    

    
   

    

veinte ái cuatro de Enero de mil novecientos setenta ' D- 

cho. El Registrador Hercantil.- 

R ANDRADE 
Guayaquil 

Se tomó nota de lo ordenedo en esta Resolución 8 as 

1.496 y 1.868 del Registro Mercantil de mil novecientos 

cincuenta i dos y míl novecientos sesenta i cinco, Tes- 

as correspondientes inscripcio 

    

    
   Y 

      

  

   

pectivamente, al IA de 

e A /cuatro de Enero de mil nove- nes.- Guayaquil, vein 

cientos setenta 1    


